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Franqueo 
concertí ido 

DE LA P R O V E C I A DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Latgo que lo» Srw. Alcalde $ S-sct*-
HIÍCÍ rtcibin les número» ti ai BOLSTÍIÍ 
fue •crrtípondui al distrito, dispondrán 

*• fija nn «jtmpltr an ol fciiio d» eox-
«uxcbr», doadt pammneairá ¿ Mía «1 nei-

Los Bterattrioi; íjuidRr̂ n aftíOBf^rrar 
1M BoLKTims eolfccionadoa ord«nad»-
KUil», pur* wz «jcuf.cí&mación, qTio ¿«uij-
r¿ v«r:fiflfirF9 etd« «fio. 

U PÍIBLiCil LOS LliSES, MIÉRCOLES ¥ WBRNSS 
3» roKeribc «n Is. Contaduría da la Diputaeidn proTineial, á eustro piut*-

¿Kr, íincv.tnta cántímoE «1 trimcatia, echo pesataa al tsamestit -7 quinco p b -
9f.tae al año, á Iba puticalarea, pagadas al lolieitar la suBcripción. Loa pa-
SOD da fuera da la capital re harán por librama del Oiro mutuo, admitién-

'jm iolo Bollos «n lM3a»erÍpcio«ea de trimestre, 7 únicamonte por la frao-
• l é n d c p e s c l * qa« rwulta. Las enscripeionea atraaadaa EO cobran con 
aumento proporcí «¡a!. 

Lna A yttatajaiaiitoe ds ««t i r̂otmeia abonarán la BtiaeripeitSn con arreglo 
k la «rieaíft inserí* en cireolar Se la CciaiBifín proTineial. publicada »n lo» 
número-; ds mtt> BOLATÍN de íesha 20 ? ¿2 do Diciembre de 1£C& 

I.ÍW Jr^ados mioiicip l̂oT!, sía dintinción, dita peaetan al año. 
íváinüros ac-éitoH, Tcí&ticiuco c«utimos de poBrta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Laa diapoaiciones de las autoridudes. excepto las qua 
«ean fe iuntancia de parte uo pobre, ftf ins^rtiu-án oS-
cialBiont'j, a^imiamo' cualquier JInuncio coiicei'iiiüitte a¡ 
aorricio naeion&l que dimanu de lan mi siuiif»; lo de in
terés particular Drevio el p;igo iideiuLünio de veint* 
cíntiTtoa d i pweía por cada línea de ínnercitiii. 

Loa anuncios á QUO li-nce referenc in ¡n. pircular de la 
Comifiión provincial, ítclia 14 de Diciem'ori! dy 1906, en 
cumplimiento al íicaerdo de la Diputuciún ds 20 tle No-
Tiemore dn dicho año, ;y cuya eircuhir hii üido publi
cada en los B o u m s i a s OFICIALES dP'JO J '¿'¿ d:¡ Diciem
bre ya citado, ribonanin con arreglo ú la tarifa que au 
uienüianadoüBcLETiíJES ieserta. 

P A R T E O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M. el R E Y Don Alfonso X!H 
(Q. D. G . ) , S . M- la REINA Doña 
Victoria Eugenia y S S . AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
{Gacela del día ]G fie íeptiembre de 101H) 

MIN ISTERIO D E L A G U E R R A 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
Exento. Sr. : En cumplimiento de 

lo prevenido en el artículo 15 del 
Real decreto fecha 10 da Julio del 
año actual ( D . O. núm. 151), por el 
cual se fijan de un modo preciso las 
reglas á que debe sujetarse la admi
sión de voluntarios con premio, des
tinados á nutrir los diferentes Cuer
pos y unidades que han de operar 
en los territorios de la zona de ocu
pación en Marruecos, y tcmsmdp 
además en consideración que, abier
to concurso para adjudicar el ser
vicio de presentación de estos vo
luntarios, según la autorización con
cedida en el artículo 12 de dicho 
Real decreto, ha sido otorgada esta 
adjudicación á una entidad cr.nce-
sionpria, según lo resuelto en Real 
orden de esta fecha. 

El Rey (Q. D. G ) ha tenido á 
Men disponer se tengan para ello en 
cuenta ¡as siguientes instrucciones: 

Arlículo 1.° Con arreglo á lo 
prevenido en el artículo 2 " del ex
presado Real decreto, todos los in
dividuos comprendidos en el mismo 
que no estén prestando servicio en 
lilas y deseen servir como Volunta
dos con premio en los diferentes 
Cuerpos de Africa, lo solicitarán en 
documentada instancia, dirigida, in
distintamente, al Jefe de la Zona ó 
Caja de Recluta más próxima al 
Punto de su residencia, y los que 

estén en el Extranjero, á los Agen
tes diplomáticos ó consulares de E s 
paña en el territorio en que habiten. 

Los que residan en nuestra Zona 
de ocupación de Marruecos, lo soli 
citarán, análogamente, del Jefe de 
cualquiera de los Cuerpos militares 
existentes en el mismo territorio. 

Las clases é individos de tropa 
que estén prestando servicio en fi- _ 
las. en cualquiera de los Cuerpos 
dejla Península, Baleares, Canarias 
ó África, ya sean procedentes del vo
luntariado sin premio ó de recluta
miento, podrán solicitar ser admiti
dos en los Cuerpos de Africa como 
voluntarlos con premio en dase de 
soldados, haciendo su petición di
rectamente ó valiéndose del conce
sionario. 

En ambos casos dirigirán la ins
tancia al Jefe de! Cuerpo en que 
sirvan, el cual lo pondrá en conocí- | 
miento del Capitán General de la 
Región ó Comandante General del 
territorio, á fin de que por esta Au
toridad se ordene la baja en fila de 
los citados individuos y se expida 
pasaporte para que efectúen su in
corporación á la Comandancia y 

mió para Africa si se encuentran en 
las condiciones fijadas por el artícu
lo 254 de la Vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
formándrise su expediente del modo 
señalado para los que se encuentran 
en la situación de reserva en el 
Ejército. 

Art. 2 ° Los Cabos y Sargíntos, 
pertenecientes á losCuerpos deAfrl-
ca que deseen cambiar su situación 
por la de voluntarios con premio, 
serán destinados á un Cuerpo de la 
misma Arma, distinto del en que es
taban sirviendo antes; pero los sol
dados é individuos de bjnda podrán 
continuar en el mismo Cuerpo si 
hubiere lugar á eiio. 

Art. 3.° Los voluntarios que se 
presenten aisladamente ó por cuen
ta del concesionario ó sus represen
tantes, tanto en la Península, Balea
res, Canarias y territorios de Afri
ca, como en el Extrar.jero, ante los 
Agentes consulares y diplomáticos, 
deberán presentar con su instancia 
los documentos que á continuación 
se expresan: 

a) Los menores de edad no alls 
Cuerpo de Africa que se les designe '! t!1!los ni sorteados, consentimiento 
por el Minlstero de la G je r ra . t paterno, á falla de éste el materno, 

También podrán alistarse como y si no tuvieren padres, la cert tica-
Voluntarlos con premio para servir ! c,on da defunción de estos expedida 
en los Cuernos de Africa como sol- j Por el Registro civil, y acta de na
dados, con arreglo á lo dispuesto en j cimiento y soltería, con su fategra-
Real orden de 7 de Agosto último i 'la> 
por el Ministerio de Marina, las elfl- j b) Los ya alistados y sorteados 
ses é individuos de tropa de Infun- ] que no hubieren ingresado en filas 
teria de Marina, ya procedan de 1 por estar pendientes de llamamiento 
alistamiento forzoso ó del volunta- J su reemplazo, la certificación d:> su 
rindo, y cualquiera que sea su si- i respectivo Ayuntamiento acreditan-
tuación militar. Estas clases 6 indi- i do tal extremo, su fotrgrafía perso-
viduos de tropa deben dirigir sus I nal y el consentimiento paterno, en | el !i:iervint' del citado j - f ' 
instancias é los Coroneles de los j las mismas condicie íes del caso an-
respecüvos Regimientos, los cuales j terior; 
las cursarán á los Capitanes gene- í c) Los excedentes de cupo y los 
rales de las regiones por conducto [ de cupo de instrucción, el pase ¡tu'ü-
de los CoinancianU-s Generales de ! tar correspondienti: y su fotogrfifia; 
los Apostaderos,con sus correspon- 5 ri) Los individuos de Cuerpos 
dientes filiaciones, debidamente ie- 5 activos, copia de su filiación expe-

acreditando tales extremos y su fo-
tegrafía; 

(h Los reclutados en el Extran
jero formarán sus expedientes de 
ingreso con aquellos documentos, 
militares ó civiles, que obren en po
der de los mismos, acreditando ser 
españoles, solteros ó viudos sin hi
jos, y su fotografía de idu.íif icí.ción 
personal. 

Unos y otros harín conster, en 
concepto general, en In insiancia 
que presenten, la cual ha de suje
tarse al formulario núme-o 1 de ios 
insertos d continuación, el Arma y 
Cuerpo en que preferirían servir, 
debiendo al efecto tener en cuenta 
que, para poder pertenex.- á un or
ganismo que no sea de Infantería ó 
Caballería, han de tener los intere
sado*' profesión ú oficio apropiados, 
ó poseer la instrucción correspon
diente al Arma ó Cuepo r-n que de
sean prestar servicio. 

Las fotog-afías á que se hace re
ferencia en ios párrafos a'üeriores, 

j comprenderán el busto d :! indlví-
| dúo, de tamaño en que la ctra apa-
i rezca con el de dos centímetros de 
* longitud como mínimo, deberán pe-
| g j rse en hojas ajusfad::.', ai iortnula-
j r io número 2 y serán después seila-
| das con el sello de¡ orgtnUmo ó de-
| pendencia oficial en q'.ie oO fii¡e, 
I provisional ó 4<-finiv:,tn-íi:te, t i indi-
; viduo fotogr„f¡adc, do RKMK» que el 
¡ sello qued*-. ¡nijveso c^m^rei-ü.-ndo 
j la fotot;r. íí.i y la ho;':: í ivie va uni-
j da, rubricando encim i •:' j.:f-.; ó fun-
j donarlo que interv'eng?. en l-i fi l ia-
! ción. y f i imand" al •.:••! Joctmien-
{ to ¡MÍ conMiteído, ¡o-, i-; '-t'^os de 
] ella, y el ¡ntttVKwio. si n p i e r o con 

galizadas. como ce dispone para los 
procedemes del Ejército, crdenün-
do la baja en el Cuerpo dichos C o 
roneles tan pronto reciban el pafa-

• porte de los citados Capitanes G e 
nerales, si bien dando cuenta al mis
mo tiempo al Ministerio de Marina. 

.Los individuos procedentes de la 
inscripción nv.rítima.sólo podrán ser 
admitidos como Voluntarios con p i e -

dlda pnr el Cuf-rno en que sirvan; 
e) Los individuas pertenecientes 

á la segunda situación de si ru ido 
activo, reserva y reserva terr i to i ia l , 
su oase militar y su fute grafía; 

/ ' ) Los licenciados absolutos, su 
licencia absoluta y su fotografía; 

g ) Los paisanos y exceptuados, 
el certificado de la Comisión mixta 
ó del Ayuntamiento que los alistó, 

ÍÍ1C10-
j nurio. 
\ A n . 4 0 La pdm¡r!>V de volun-
{ torios, ya sea i.nfivfüi.a! 6 colectiva, 
\ podrá tener ¡ngir e,i ¡i.» Zmis% ó 
j Ca j j s ' le R.-'cii.ía ¿s f 'erínsula, 
i Baleares y Cnii--rn.>. o- cuy-i resi-
{ denda huya Ho;e;i:.;l ¡ r ' . : ó don-
i d¿ existen dos ó nr.-; '-'..Vicos m¡!:-
j tar¡:s que piicd'in cír'.üii.- r tsú reco-
j cimiento er. las Cc:n;.,MÍ.,¡]C¡.:s Ge-
| neraies de los ierntet ios de Afr ica 
! ó en los Consulados españoles a 
( cargo de Cónsules ds carrera .} 
| Agencias diptométicss d i España en 
: el Exiraniero. 
? Ar t . ó." Lo= q'^e re -resenten 
« en las citüdas Zc¡:a.- ó C j a s de Re-



¡I 
4 

ciuta, serán tallados en ellas, desde 
luego, por los Snrg^ntos talladores 
que designe el Capitán General de 
la Región, ó por Ion Sargentos per
tenecientes á la Ca ja , con arreglo 
á los preceptos de la vigente ley 
de Reclutamiento, pasando seguida
mente d ser reconocidos, expidién
doseles los correspondientes certifi
cados en que conste su utilidad ó 
inutilidad para el servicio de las ar
mas, con arreglo á los formularios 
números 3 y 4 ó 5, insertos á conti
nuación. 

Reconocidos por Médicos del 
Cuerpo de Sanidad Militar los pre
suntos voluntarios, el certificado de 
utilidad que los mismos expidan se
rá definitivo, y en su consecuencia, 
una vez reconocidos y tallados, si 
resultan útiles, se les filiará, des
echándolos en caso contrario 

Art. 6.° Los que se presenten 
en ¡as Comandancias Generales de 
Africa serán tallados en el Cuerpo 
que designe el respectivo Coman
dante General, y previo inmediato 
reconecimtento en el lugjr que tam
bién determine, filiados si resultan 
útiles, ó dcsachados, en otro caso, 
como pora loa presentador, en Zonas 
ó Cajas de Recluta queda estable
cido. 

Art. 7.° Todos los individuos & 
que antes se hace referencia, que 
por haber sido declnrados úíües y 
reunir las condiciones leg-iles pue
dan ser admitidos para servir en los 
Cuerpos de Africa como volunta
rios con premio, serán filiados con 
arreglo al formulario número 6 que 
á continuación se inserta, leyéndo
seles en dicho acto los artículos 28 
al 29'. inclusive, y 519, 52U y 522 
del Código de Justicia Militar, y ha
ciéndoles entender que, una' vez 
contraído el compromiso, se les de
clarará desertores é incurrirán en 
las penrlktades prevenidas en los 
citados sníciilos en el caso de que 
dejaran de efectuar su incorpora
ción á los unidades de Africa á que 
hubiesen r-iáa destinados. 

Art. 8.° Se exceptúan de la regla 
anterior ¡os que estuvieran sirvien
do en filas, á ios cuales no es pre
ciso hacer nueva filiación, pues bas
tará que en ta origina! se luga cons
tar su engancho cvmo voluntario, ¡a 
fecha en t|üs esto se reslizn y que 
el interesado f irme quedar enterado 
de los deberes que contrae y dere
chos oue adquiera con arreglo al 
Real «lécrsto de. 10 de JJÜO de 1915 
( D . O. XÁÍV.. I 5 l ) . 

Art . 9.° I.'ia vez uni.ios á los c.x-
pedic.ites l-'s «rtificados de reco
nocimiento y Milla q'tp antes se indi
can, y fiü-iúo el individuo de modo 
definitivo, remitirá torta ¡a docu
mentación á Mr Autoridad militar su
perior <!« te Rfgión ó Distrito, s fin 
de que dicha Autoridad, en Vista de 
los iirrtecrdwtes que figuren p.n la 
documentsdfn personal del policio-
nario.deterr.ur.e si reúne ó no condi
ciones pa™ :.. :v:r en el arma que hu
biese df.>!;:gn.:,io, y, en caso negativo, 
el Arma á que se !e puede deslinar, 
partidpár.ddo per telégrafo á este 
M m k í z r i o . cr:n expresión del núme
ro tie ir.üivkii-o; q je en la respecti
va roj i j ' . r deseen ser admitidos co-
r.io Vi .lHrita; ¡os y el Arma preferida 
por e'ios ó > i ra ir, que reúnan con
diciones, á fin de que por este De
partamento se deí igne, en vista de 
ios Jatos que en <:••'• mismo existan, 
te Comand-aída Genera! y Cuerpo 

de Africa en que los citados indivi
duos habrán de causar alta. 

Art. 10. Los que se presenten en 
los Consulados ó Agencias diplo- ] 
máticas de España en el Extranjero, 
serán tallados también ante dichas 
Autoridades, con arreglo á los pre
ceptos de la vigente ley de Recluta- 1 
miento y Reemplazo del Ejército, 
acreditando su utilidad provisional 
para el servicio de las armas por 
medio de certificado facultativo ex
pedido por un Médico de la locali
dad. Si la talla y el correspondiente 
certificado los acreditan de útiles, 
podrán ser admitidos y filiados de un 
modo provisional, á reserva de lo 
que resulte del reconocimiento defi
nitivo que luego han de sufrir á su 
llegada á territorio español, ú ocu
pado por fuerzas españolas, donde 
habrán de presentarse nuevamente 
en una Zona ó Caja de Recluta, ó 
en una de las Comandancias Gane-

: rales de Africa, para que en ella 
• :ean de nuevo tallados, reconocidos 

y admitidos si resultan útiles para 
• el servicio de las armas, y filiados 
• ó desechados de modo definitivo co

mo para los no procedentes del Ex - ] 
; tranjero se establece anteriormente, j 
j Art. 11. Los voluntarias provi-
¡ sionalmente admitidos y filiados en 
• dichos Consulados ó Agencias di- ] 

piomátlcas, quedarán desde enton
ces, previa lectura de los artfcalos ' 

¿ dei Código de Justicia Militar que 
] antes se indican, los cuales han de 
j leérseles en el acto de esta filiación 
j provisional, declarados soldados con 
i tedas las responsabilidades consi-
; guientes á tal declaración, bien que 
' en concento también provisional, 

hasta que sean definitivamente ad-
í mitidos. pero sin que tengan dere-
í cho á haber ni socorro alguno por 
í cuenta del Estado mientras no Sean 
j filiados definitivamente. 
• Art. 12. Estos voluntarios pro-
í visiouainnnte filiados, ai llegar á 
j territorio español ú ocupado por ; 
i fuezas españolas, se preseotarín á 
| la Autoridad militar de ia plaza en 
' que quieran efectuar su filiación de-
; tiniliva, la cual lo participará ai C a -
j püán ó Comandante General de la 
i Región, á fin de que, de acuerdo 
\ con las prescripciones que antes se 
,: indican, puedan ser reconocidos, ta-

üaaos y filiados dtfimlivameute, pa-
: ra desiguarles después los Cueriios 
•' de Africa en que ios mencionados 
. Voluntarios han de servir. 
; Art. i5. Lo3 Agentes consulares 
< ó d!¡¡ie,m5¡icos de. España en el Ex-
$ tranj ro. teñirán en cuenta para la 
: admisión provisional de los voiunta-
. ríos con premio que se presenten, : 
• á más de las prevenciones contení- i 
; das en esta disposición, los precep-
> tos de ia ley de 5 de Junio de 1912 
• y Real decreto de 10 de julio úiti-
: mo ( D . O. núm. 151), cuidando, 

además, de que el embarque, que ha 
: de hacerse por cuenta de! concesio-
•; ssrio y en los vapores que él desig-
' ne, salvo que luego se indemnice ae 
; este gasto en la forma y medida 

prescritas en las bases 14, 15 y 18 
del concurso publicado por Real or
den de 28 de Juüo último ( D . O. 
man. 161), se efectúe con orden, y 
que las operaciones de reconoci
miento, talla, filiación provisional y 
embarque, se realicen con la mayor 
rapidez, pudiendo hicer por ta!é-
grafo cuantas consultas consideren 
precisas al Ministerio de. la Guerra. 

Art. 14. Los expedientes rela

tivos á los voluntarios que resulten 
filiados provisionalmente por los re 
feridos Agentes consulares, serán 
entregados por éstos á los interesa
dos ó á sus representantes, los cua
les, á su vez, los presentarán á las 
Autoridades militares del punto en 
que dichos voluntarios hayan de ser 
filiados definitivamente. 

Art. 15. Los Individuos que se 
presenten aisladamente para ser fi
liados como voluntarios en una C a 
ja de Recluta de poblaciones donde 
no exista Hospital militar ni se dis
ponga de Médicos militares en la 
guarnición, serán reconocidos oro-
visionaltnente por un Médico titular 
que exista en la localidad, y si resul
taren útiles, serán filiados provisio
nalmente, remitiéndose su documen
tación al Capitán General de la Re
gión, á fin de que por esta Autori
dad se ordene sean reconocidos en 
el Hospital militar más próximo, re
mitiéndoles al efecto pase por cuen
ta del Estado para su presentación 
en dicho Hospital. 

Art. 16. Desde que estos volun
tarios sean filiados provisionalmente 
en las Cajas de Recluta hasta que 
sean reconocidos definitivamente en 
un Hospital militar, tendrán dere
cho á percibir el socorro de 50 cén
timos de peseta diarios. 

Art. 17. SI son declarados defi
nitivamente útiles, los socorros que 
tengan percibidos serán reclamados 
por el Cuerpo á que se destinen; 
pero si resultan inútiles, serán re
clamados por la Caja de R-icluta 
que intervino en su admisión, con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 5.° 
(Reclutamiento del Ejército) del pre
supuesto de Guerra. 

Los gastos de pasaje para estos 
reconocimientos, resulten d no úti
les los individuos, serán con cargo al 
capítu o 2.°, artículo 7.°, «concepto 
de transportes dei referido presu
puesto de Guerra.» 

Art. 18. Los Voluntarios que sean 
filiados de modo definitivo con arre
glo á lo establecido anteriormente, 
quedarán desde entonces, cualquie
ra que sea su procedencia, declara
dos soldados, previa revista de C o 
misario que se. le pasará en el mis
mo día de ¡a filiación definitiva, des
de cuya fecha se considerarán en 
disposición de. ser destinados á los 
territorios de Africa. 

Art. 19 Los Capitanes Genera
les de las Regiones y Distritos, C o 
mandantes Generales de Africa y 
Gobernadores y Comandantes mili
tares de los puntos en que radiquen 
las Zonas ó Cajas de Recluta en que 
se presenten á ser filiados volunta
rlos con pn-mio, secundarán con la 
mayor actividad la gestión recluta
dora, resolviendo por si ó haciendo 
por telégrafo á la Autoridad suoe-
rior correspondiente, las consultas 
que se consideren pertinentes acer
ca de cuantas dudas puedan surgir 
en el desempeño de dicho cometi
do, teniendo para ello en cuenta 
que la característica de la recluta es 
conseguir en el más breve plazo la 
constitución del Ejército de Africa 
con personal de esta procedencia, 
debidamente seleccionado; y en su 
consecuencia, una vez hecho el des
tino á Cuerpo de los voluntarios 
que se recluten, las Autoridades re
gionales expedirán pasaporte á !a 
mayor brevedad para que puedan 
incorporarse por cuenta del Estado 
á la capitalidad de la Comandanda 

General de Africa que se Ies desig
ne, remitiendo á ella la documenta-
ción personal de los mismos. 

Art. 20. Por los Cuerpos á que 
se destinen dichos Voluntarios, se 
hará la reclamación del importe de 
la primera puesta para los que no 
hubieren servido en filas, <5 se com
pletarán las prendas que falten á los 
que. habiendo prestado servicio en 
ellas, no las tengan completas, re
clamándose en este caso sólo el im
porte de las que se faciliten. 

Art. 21. Los Voluntarios que. pre
sente el concesionario ó su repre
sentante, una Vez embarcados en 
los Vapores en que han de hacer su 
viaje directo á Africa, sin escalas in
termedias, recibirán por cuenta del 
Estado y. de manos de dicho conce
sionario ó de quien al efecto lo re
presente, el importe. íntegro de la 
cuota de entrada que, con arreglo 
al artículo 5 ° del citado Real de
creto de 10 de Julio último, les co
rresponde percinir, seguí el compro
miso que hubieran contraído, reali
zándose este pago á presencia de ta 
Autoridad militar local, ó del Jefe 
que ella designe al efecto, y exten
diéndose en el acto, como certifica
ción de embarque y del pago verifi
cado, cuatro ejemplares de una re
lación nominal de los voluntarios 
embarcados, adaptada al formulario 
adjunto número 7, la cual será fir
mada, en sus citados cuatro ejem
plares, por el concesionario ó su re
presentante, por la Autoridad mili
tar ó por el Jefe que como Deleg-i-
gado de ésta lo luya presenciado, y 
por el Comisario interventor que, al 
efecto designará dicha Autoridad. 
En estos ejemplares, así firmados, 
constarán, con los nombres de los 
voluntarios embarcados, á quienes 
se habrá entregado el importe de la 
referida cuota, cuantas observacio
nes, reclamaciones y protestas quie
ran ó deban consignar dichos Volun
tarios ó cualquiera de los firmantes. 

De estos ejemplares quedará ar
chivado uno en el Gobierno niililar 
de la Plaza como documento jusiifi-
catiVode haberse efectuado íntegra
mente aquel pago; serán entregados 
con el mismo objeto otros dos al 
concesionario ó á quien allí le repre
sente, y se remitirá el cuarto por e! 
mismo buque en que vayan los v v 
luntarios.á la Autoridad del punto de 
desembarco. 

Art. 22. Los voluntarios que el 
concesionario ó sus represenUntei 
legales presenten en las Comandan-
tías Generales de los territorios d¿ 
Africa, percibirán de igual manera 'a 
referida cuota de entrada tan prontc 
como quede efectuada la filiación 
definitiva, para lo cual la entid ' i 
concesionaria tendrá en el lugir en 
que ciiclví filiación se verifique, un 
representante que realice el pago co
rrespondiente y firme con la Auto
ridad militar las relaciones mencio
nadas en el artículo anterior, q'-ie en 
este caso obrarán solame.nte como 
certificación del pago verificado y 
se reducirán á tres ejemplares, d;: 
los cuales conservará uno la Autori
dad militar y quedarán los dos reí; 
tantes en poder del concesionan'y 
de su representante. 

Las clases é Individuos de trapa 
que estén sirviendo en Cuerpo acii-
v"o y se presenten directamente á '<'> 
Jefes de los mismos en petición 
ser admitidos como Voluntarios con 
premio para servir en Africa, así cu-



vno los que se alisten directamente 
de la clase de paisanos, percibirán la 
primera cuota del premio que Ies co
rresponda con arreglo al compromi
so contraído al efectuar la presenta
ción en el Cuerpo de Africa á que 
hubieran sido destlnadus, el cual ha
rá la correspondiente reclamación 
en extracto. 

Art. 23. Como remuneración del 
servicio que presta el concesionario, 
se le abonarán 300 pesetas en efec
tivo metálico por cada voluntario 
que presente, y le sea admitido y de
finitivamente filiado, cargando dicha 
cifra á la Sección 12 «Acción en 
Marruecos», del vigente presupues
to, mientras tenga créditos para ello, 
y á los gastos extraordinarios que re
quieran las operaciones que se rea
lizan en Africa cuando se agote ó 
consuma el crédito existente en di
cha Sección. Esta cantidad, asi co
mo los demás abonos que haya de 
hacérsele por gastos de pasaje de 
individuos reclutados en el extranje
ro, y por cuotas de entrada anticipa
das por él, segün lo prevenido en 
las bases 14, 15, 18 y 22 del concur
so y artículos 21 y 22 de estas ins
trucciones, le serán satisfechas en 
esta Corte, previa la presentación 
de la correspondiente cuenta docu
mentada, por medio de libramientos 
expedidos por la Intendencia Militar 
de la primera Región, una vez con
signado el crédito correspondiente 
por la Ordenación general de Pagos 
del Ministerio de la Guerra, para lo 
cual, y para cuanto afecte á las re
laciones del concesionario con este 
Ministerio, tendrá aquél en Madrid 
su residencia oficial ó persona que j 
al efecto lo sustituya legilinente. ' 

(Se cont inuará. ) ¡¡ 

Don Federico Ipairaguirre Jiménez, | 
Secretario de la Audiencia provin- j 
cial de León. ¡ 
Certifico: Que constituida la Jun- j 

ta de gobierno da esta Audiencia j 
con arreglo á lo prevenido en el ar- j 
ticulo 33 de la ley del Jurado, se pro- ¿ 
cedió en audiencia pública al sorteo 5 
para la formación de las listas defl- } 
nitivas de los jurados que h.m de ac- ; 
tuar y conocer de las causas de su > 
competencia durante el próximo año 
de 1914, quedando íortnad.'.s, tanto 
tes de cabezas de famiifa como las . 
de capacidades, con los individuos : 
que por partidos judiciales á conti- i 
nuación se expresan: ; 

K*»rl£(£o j i i f lsoi i i l c!c ^Si i r iua 
«le J^ureíUw \ 

Cabezas de f a m i l i a }• vecindad ] 
D. Antolin Alv.irez, de Genestosa • 

> Bonifacio García, de Abrigas 
» Juan Rodriijuez, de Portilla \ 
• Leopoldo González, d* Minera ' 
> Pablo Fernandez, de Mallo > 
» Bernardo Morán, de Irede 
> Poiicarpo Guriérrez, de Barrios 

de Luna 
» Manuel Ruílnguez. de Cunales 
> Basilio Robla, de VilUtceid 
> Cipriano García, de Soto y Amío 
'< Isidoro Diez, de QuIntanUla 
> Valentín Suárez, <i<- Vülarrcáriíío 
5 Felipe Rodríguez, de Sniitibímez 

de Ordás 
» Gregorio AlVarez, de Santa Ma

ría de O'riás 
' Francisco Vegi , de Pedregal 
' Fidel Alvarez, de Sar.liigo del 

Molinillo 
' Santiago AWarez.de Matnluenga 
' Vicente Diez, de Valdesamario 
' Ricardo M. Diez, de idern 

D. Baldomero Beltrán, de Inicio 
J Francisco Cuesta, de Rosales 

J Gerardo Suárez. de Guisatecha 
> Manuel Ordás, de La Urz 
> Julián Rubio, de Villar de Vega-

rienza 
» Martín Bardón, de Omañón 
> Luis Rubio, de Vegapujín 
< Santiago AlVarez, de Murías de 

Paredes 
> Pablo Fernández, de Barrio— 

Murías 
» Pascual Martínez, de Palacios 

del Sil 
» Agapito Alvarez, de Salientes 
> Antonio Carro, de Sosas de L a -

ceana 
> Balbino Valero, de San Migael 

de Laceana 
> Manuel Blanco, de Mera 
• Melquíades Alvarez, de Genes-

tosa 
» José Prieto, de Pobladura—Lán-

cara 
» Manuel Alonso, de Mirantes 
> Benito Fernández, de Mallo 
» Andrés Martínez, de Soto y Amío 
> Antonio Diez, de Canales 
> Domingo Diez, de Villarrodr/go 
i Santos Gurda, de Adrados 
> Nicanor Alvarez, de Santiago del 

Molinillo 
• Benigno Pérez, de Las Omañas 
> Antonio Diez, de L a Utrera 
» Pedro Sierra, de Santibáñez 
> Antonio Valcarce. de Ceide 
» Pío Bardón, de Salce 
> Nicanor A'varez, de Garueña 
> Ricardo Mallo, de Villabandín 
> Mariano García, de Murías de 

Paredes 
5 Felipe Fernández, de Los Bayos 
> Pedro Fernández, de Salientes 
> Antonio Alvarez. de Palacios 
> Gaspar Argayo, de Sosas de 

Laceana 
» Manuel García, de Peñalba 
> Fermín Alvarez, de San Feliz 
> Ramiro Ordóñez, de Candemuela 
> Manuel GHrcia, de San Emiliano 
> Juan G-.rcía. de Abílgas 
> Antonio Gutiérrez, de Mirantes 
J Ricardo Gaicia, deMpllo 
> José Gutiérrez, de Barrios de 

Luna 
> Francisco López, de Canales 
> Esteban Diez, de ídem 
> Manuel Beltrán, de Selga 
> Vicente Rod-ígusz, de Callejo 
> Pascual Pérez. deS-m Martín 
> Vicentí1 GarcÍJ, de Mataiuenga 
» Juan Guerra, de Las Omañas 
> Mcxlmino Ramos, de Murías de 

Ponjos 
» Urba¡io Alvarez, de Folloso 
» Ismael del Teso, de Curueña 
» Manuel F:órez, de Socil 
i Bernardino González, de Sosas 

del Cumbral 
> Jerónimo González, de Marzán 
> Nicanor Gutiérre z, de VillanueVa 
» Rafael Alvarez. de Rodlcol 
» Gregorio Fuente, de Corbón 
i José García, de Villabllno 
i Aquilino Sabugo. deRioscuro 
> Büldnniero Castro, de L a Cueta 
» Antonio Alvarez, de ídem 
> Julián Alvarez, de Villasecino 
i José Alvarez, da Aralla 
i Bernardo AWarez, de Abelgas 
> Justo Melc^n, de ídem 
> Raimundo Fernández, de Miran

tes 
• Salvador Morán, de Barrios de 

Luna 
J Torcíalo Rodríguez, de Canales 
> Domirgo Fernández, de Lago 
> Carlos Alvarez, de Santibáñez 

de Ordás 
i Lamberto García, de Riocastrillo 

D- Angel Alvarez, de Adrados 
José González, de Pedregal 
Gerardo Diez, de San Martín 
Luis Alvarez, de Mataiuenga 
Saturnino Fernández, de Las 

Ompñas 
Juan Osorio. de Ponjos 
José Martínez, de Valdesatnario 
Enrique Diaz, de Rosales 
Féiix Alonso, de Vivero 
Hilario López, de Sabugo 
Luciano del Puerto, de Lazado 
Daniel Morales, de Caboalles de 

Arriba 
Antonio Alvarez. de L a Vega 
Santiago González, de Torreba-

rrio 
Modesto Gutiérrez, de Aralla 
Elias Fernández, de Láncara 
Gabriel González, de Vega de 
Perros 

Celestino Ordóñez. de Coserá 
Manuel Feijo, de Mallo 
Víctor Fernández, de Irede 
Manuel Morán, de Los Barrios 

de Luna 
José Valcnrcel, de Canales 
Dámaso González, de idetn 
Ezequiel Arias, de Villarrodrigo 
Juan García, de Selga 
José García, de Callejo 
Benigno Pérez, de San Martín 
José Alvarez, de Mataiuenga 
Emilio Alvarez, de Las Omañas 
Ramón Gerrido, de Valdesatna

rio 
José González, de Campo de la 

Lomba 
Antonio Calzón, de Rosales 
Ubaldo García, de Bonella 
Camilo Bardón, de Arienza 
Félix Mallo, de Vegarienza 
Cándido Bardón, de Omañán 
Urbano Fernández, de Cirujales 
Domingo García, de Murías de 

Pe redes 
Saturnino García, de Barrio— 

Murías 
Santos Crespo Crespo, de S a -

lentinos 
Juan Gago, de Villaseca 
Benigno Concedo, de Villabllno 
Genaro García, de Peñalba 
Mariano García, de Truébano 
Primitivo Fernández, de Villafeliz 
Baldomero Alvarez, de Cospedal 
David Alvarez. de Campo—Lán

cara 
Bernardo Fernández, de Mallo 
Julián Cuellas, de idem 
Manuel Fernández, de Canales 
Fabián Alvarez, de Riocastrillo 
Mcolás Pérez, de Callejo 
Juan Vega, de Santiago del Mo

linillo 
Juan González, de Mataiuenga 
losé Beltrán, de Rosales 
Melchor Beltrán, de Folloso 
Mafluc! de Dios, de Ríello 
Romualdo Calzada, de Posada — 

Murías 

Capacidades 

D. Miguel González, de Cuevas del 
Sil 

i Pedro García, de Rabanal de 
Abajo 

> José Alvarez, de Peñalba 
J Pío R¡ d'íguez, de San Emiliano 
» Saturnino Rodríguez, de Ca l 

das—Láncara 
> Francisco Fer-nández. de Irede 
» Manuel Alvarez, de Canales 
i Agustín Blanco, de Villarrodrigo 
> Juan Alvarez Rodríguez, de Pe

dregal 
> Luciano González, de Santiago 
> Julián Diez, de L a Utrera 
» Segundo Peláez, de Campo de 

la Lomba 

D. Domingo Rodríguez, de L a Veli-
lla 

Ceferíno Alvarez, de Omañón 
Benito Martínez, de Villabandfn 
Genaro Caballero, de Murías de 

Paredes 
Antonio Magadán, de Palacios 

del Sil 
Eduardo Alvarez, de idem 
Emilio González, de La Riera 
Manuel García, de Villasecino 
Teófilo Alvarez, de Abelgís 
Francisco Suárez. de Mirantes 
Joaquín Diez, de Camposalinas 
Juan González, de Riocastrillo 
Manuel González, de Santibáñez 

de Ordis 
Agustín Yebra, de San Martín 
Angel Garcíi , de Mataiuenga 
Luciano Minguez, de L a Utrera 
Emilio Calzón, de Rosales 
Manuel González, de Salce 
José Gutiérn-z, de Viiladepán 
Marcelino Quiñones, de Sosas 

del Cumbral 
Julián Bardón, deSenra 
Manuel García, de Murías de Pa

redes 
Marcos Rubio, de Fasg-w 
José González G . , de Susañe 
Manuel AlVarez ne Villaseca 
Gonzalo Cuenllas, de Qulntani-

II.Í de Cabrillanes 
Balbino Alvarez, de Riolago 
Manuel A!varez, de íJem 
Salvador Hida ga, de Lagiielles 
Manuel Rjbla, deSanroVtíiiía 
Joaquín Arias, de Callejo 
Gabriel Diez, daSa lg i 
Manuel Fuertes, de Mataiuenga 
Isidro Di iz , d i San Martín 
Pedro DiVz. de Las Omañas 
Francisco Porras, de Ponjos 
Restituto Garci.-i, de Campo de 

la Lomba 
Constantino Melcón, de L a Urz 
Valeriano Fidalgo, de Riello 
Florentino Gutiérrez, de Villade-

pán 
Manuel G5mez, de Omañón 
Antonio Rnzas, d¿; Sabugo 
Leonardo G ircla, de Senra 
Sebastián Calzada, de Posada 
Juan Alvarez, d i Lazado 
Vicente López, de Valseco 
José Fernández, de Palacios del 

Sil 
Valentín Alvarez, de Valseco 
Manuel Garda,de L a Vega—Ca
brillanes 

Celestino Fernández, de Villa-
feliz 

Pedro Suárez, de Pobladura de 
Láncara 

Inocencio Alonso, de Mora 
Vicente Alvarez, de Lago 
Manuel Alvarez, de Viliirrodrigo 
Santiago García, de Santa María 

de Ordás 
Joaquín Dío.z, de San Martín 
Carlos Vega, de Matalueng i 
Salvador M. García, de Valde-

samsrio 
> Florentino Crespo Ordás, de 

Riello 
> Sixto González, de Villar 
> Valeriano Diaz. de Vivero 
> Blas Mallo, de Barrio d-; la Puen

te 
» Alejo Rubio, de Posada 

Y para que conste y ter-ga efecto 
su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la pre
sente en León á 50 de Julio de 1913. 
Federico iparraguirre..=V.0 B <•: E l 
Presidente, Francisco Marlínez Val-
dés. 

http://AWarez.de
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UNIVERSIDAD D E OVIEDO 

i 
P R I M E R A E N S E a S r A N Z A . 

RELACIÓN de !as Maestras y Maestros aspirantes á Escuelas interinas en la provincia de León que aun no han sido nombrados, y de las vacantes nc 
provistas con esta fecha, que se hace público conforme & lo prevenido en el art. 40 del Real decreto de 5 de Mayo último 

N O M B R E S E S C U E L A S Q U E S O L I C I T A N 

¡D. Timoteo Gómez y Albalá¿ Cualquiera fn los Partidos de Sahagún, León y Riaño ó cualquiera.. 
Cándido Martínez Blanco. 

3 :D.a Sofía Bajo Herrero. 

4 D. Atanasio de Cabo Perrero.. 

D." Emilia Zsragosí Cal le ja . . 
» Oiosia Barrientes Andrés 

7 D. Alejandro Mendoza de la Arada 

8 D.11 Concepción Felipe Vázquez. . . 

O B S E R V A C I O N E S 

Sirve Escuela 

9 
10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 

18 
19 

20 

21 

22 

25 

24 
25 
26 
27 
28 
29 

30 
51 
52 

55 
34 

55 
36 
37 
58 

39 
40 
41 
42 

45 

41 
45 

46 
47 
48 
49 
50 

> Honorina Mateo Alcántara 
D. Luis Msrtinez Alvarez 
D.a Jacoba González Orejas 

Idem Idem 

Idem idem 

Provista. Presentó nueva Instancia 

Sirve Escuela 

Idem idem 

jldem idem 

jldem idem 

Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 

Eduardo Fernández Rubio. 

> Juan Fernández Calvo 

D." Isabel Blanco Acedo 

María Modesta Mart ínez. . . 

Lucinda Posado BenaVides. 

D. José García Fernández 
» Vicente González Luengo 
> Nicolás Fernández Rodríguez.. 

D." Eutiquia Juárez Fernández 
» Ana García SAinz 

D. Juan Lope z Prada 

Manuel MnvorgH Martínez. 
O." Uni'dir-ina Snrn Castro 

Cillanueva de Ardón, Pobladura de Fontecha, Montejos del Camino ó 
cualquiera 

Párvulos de León, Valdecastillo. Villamizar, VillaVerde de la Cuerna, 
Parada de Soto, Huerga de Frailes, Audanzas, Tejados, Moral de 
Orvigo, San Feliz de Orvigo y otras que cita 

Vozmediano, Valdecastillo, Velilla de Valdoré, Campillo, Utrero y 
Orones 

Párvulos de León. . 
Cualquiera, á ser posible en los Partidos de Valencia de Don Juan y 

Sahagún 
Regencia de la graduada aneja á la Normal de León, párvulos de idem 

y demás vacantes 
Torrestío, Parada de Soto, Correcllla, Villaverde de la Cuerna, Villa

mizar, Valdecastillo, y en defecto de éstas para las que resulten en 
lo sucesivo 

Valdecastillo, Correcillas y Villaverde de la Cuerna . . . 
Cualquiera 
Otero de Curueño, Villaverde de la Cuerna, Correcillas 

D. Urbano Suárez Robla. ¡Montejos, San Andrés del Rabanedo y cualquiera 
Dámaso Cansado Alonso ¡La que le corresponda 
Juan Antonio Antón Herrero Idem idem 

D." Manuela Díaz García ildem idem 
> Josefa García perrero Cualquiera, prefiriendo las del Partido de La Bañeza. . . 

D. Fernando Muñoz Pérez Pobladura de Fontecha, Pobladura de los Oteros, Villarmún, Villanue-
I Va, Montejos y Villamizar. 

> Santfego González Antolín Cualquiera 
Cualquiera, prefiriendo la de los Partidos de Murías de Paredes y 

Ponferrada 
Idem, pretiriendo las de los Partidos de L a Bañeza, Astorga y Valen

cia de Don Juan . . . 
Idem, idem las de Valdecastillo, Villaverde de la Cuerna, Correcillas, 

Parada de Soto, Torrestío y Villamizar 
Idem, idem las de Valdecastillo, Villaverde de la Cuerna, Correcillas, 

Parada de Soto. Torrestío y Villamizar 
Idem, idem las de Valdecastillo, Villaverde de la Cuerna, Correcillas, 

Parada de Soto, Torrestío y Villamizar 
Cualquiera 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Regencia graduada Normal Maestros, Villamizar, Torrestío y Parada 

de Soto 
Cualquiera, prefiriendo Castriüo de las Piedn 
Cualquiera 

D. Senén Müllo Valcarce ¡Cuíílquifra, prefiriendo Vnlderastillo, Villaverde de la Cuerna, C o 
rrecillas, Parada de Soto, Torrestío y Viliíimizar 

D." Ju¡¡pnn DftWa de Castro ¡Cualquiern. prefiriendo Villamizar, Valfiecastillo y C o r r e a 
Catalina Martínez Villalobos San Andrés del Rabanedo, Saritgos, Montejos, Lorenzana, Vega de 

los Arboles, Los Vülaverdes, Moral de Orvigo, Viüeza ó Cualquie
ra de los Partidos de Sahogún, Leen, Valencia de Don Juan y L a 
Bañeza 

D. Isaac Fernández Muñiz. Cualquiera, prefiriendo Besande y Villarmún 
D." Maris Bernarda Dí< 7. G . RiVas Ideir, idem la de Otero de Curueño, Valdecas-tillo y Correcillas 
D. Surtos Rubio Atvarez Cualquiera; prefiere Fresnedelo y Los Montes | 
D." Maximina A. Fraile Lastras Idem, id. la de Valdecastillo. Villamizar, Correcillas, Villaverde de iai 

| Cuerna, Torrestío y Parada de Soto ¡Idem idem 
D. Gregorio Berjón Martínez.. Cualquiera ¡Sirve Escuela. Solicita en Oviedi 
D." Dolores Rumos Vázquez Idem ! 
D. Snlus.t!sno Oj 'do del Valle Idem... .Sirve Escuela 
D.il inocencia Ordóñez Diez Idem, prefiriendo Correcillüs, Valdecastillo. Villaverde de la Cuerna,! 

Parada de Soto, Torrestío. Villamizar y Párvuios de León j 
D. Diego Gcnzákz Fernández Cualquiera en ios Ayuntamientos de Va'.depiélfgo, Vi.ldeluguercs,! 

j Vegncervera, Santa Colomba de Curueño, Vegaquemedu, Vaidete-j 
! ja.'Maiallana de VegacerVera, L a Vecilla <i Roitezmo ! 
Cualquiera No tiene 21 anos 
Idem, pretiriendo Valdecastillo. Villaverde de la Cuerna, Correcillas,; 

Psrada de Soto, Torneros ó Villamizar ! 
Parada de Soto Sirve Escuela 

Venancio Fr ieto García Cualquiera i 
D. Rici.rdo de Loma Fernández Idem • • idem idem 

> Jesúf Mcráp Rubio. Idem , - • Mem idem 
D.11 María Eva Diez Rodríguez Idem, prefiriendo Moral do Orvigo, Borrenes, Audanzas, Cante jeirc y, 

¡ Viliarrr.i'm i 

Idem idem 

Idem idem 

Idem idem 

Idem idem 

Sirve Escuela. Solicita en Oviedo 
Idem idem 

Idem idem 

Idem idem 

No tiene 21 años 

Sirve Escuela 

» José Pérez Pérez 
D.0 Saturnina Miguélez Hernández 

> Eudosia Laso Vaquero.. 



N.° 

51 

52 
55 

54 

55 
56 

57 
58 
5» 
60 
61 
62 
63 

64 
65 
66 
67 

70 
71 
72 
75 

74 
75 

76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
85 
84 
85 
86 
87 

88 

90 
91 

92 

95 

94 

95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
105 

104 
105 
106 
107 

N O M B R E S 

D. Vicente AlVarez Fernández.. 

D." Aurora García M a l l o — 
» Florentina Flórez Garda . 

D. Santiago Marqués Marqués 
0.a Froilana Crespo Rey 
D. Antonio Huerga Gorgojo 

Braulio Otero Jáftez. 
D." Teresa Glganto del Valle 
D. Aníbal Muñiz Marcos 
D." María Purificación Nieto Oliva. 

Adriana Llamas Otero. 

> Inés González Viejo. . . 
> Felisa Carrera Morán.. 

Modesta Patricia García 
IsolinaPiedrafita AlVarez. . . . . 

D. Felipe Lorenzada Barrio 
D.a Micaela S . Robla González. 

Emilia Faüún López 

D. Gabriel Martínez García 
D." María Cristina Díaz Fernández . 

> María Josefa Mallo y Mallo 
D. Baltasar González Morán 

Eleuterio Prieto Quiñones 

D.aM.ade los AngelesVelasco del Campo 
D. Fulgencio Ferrajón Borrego 

D. Manuel Martínez Fernández.. 
D.a Teotista Gago Teresa 

Donatila Mata Sacristán 

D. Hermógenes González González . 

> José Suárez Suárez 

D.a Flora Ramos Martínez 

D.a Rafaela Rodríguez Acevedo 
» Modesta Falcon Otero 

D. Joaquín Castrillo Gutiérrez 
» Felipe del Pozo Alonso 
» José Peñín Alonso 
> Cristino Gutiérrez AlVarez 

D.a María Encarnación Fernández Riesco 
Eloina Ramos Baños 

D. Florentino Rodríguez Rodríguez... 
Ricardo González Berga 
Lorenzo Guerra Suárez 

D." Antonia AlVarez BenaVides 

E S C U E L A S Q U E S O L I C I T A N O B S E R V A C I O N E S 

San Feliz de OrVlgo, L a Barosa, San Andrés del Rabanedo, Lorenza-
na y Montejos 

Cualquiera, con preferencia en los partidos de Villafranca ó Ponferrada 
Idem, con id. Lorenzana, Otero de Curueíio, Pobladura de los Ote

ros, San Andrés del Rabanedo, Cimanes de la Vega y Valdecastillo Sirve Escuela 
Cualquiera, con preferencia Ribera de la Polvorosa, Seisón y Villa-

mediana, Audanzas, Moral de Orvigo, Quintana del Castillo ó las 
de los partidos de L a Bañeza ó Astoiga 

Cualquiera 
Idem, con preferencia en los partidos de Ponferrada ó Murías de Pa' 

redes 
Cualquiera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem, Cimanes de la Vega 
L a auxiliaría del tercer grupo en la Escuela Práctica de la Normal de 

León 
Cualquiera 
Idem 
Idem 
Idem 
Moral de Orvigo, Montejos, Pobladura de Fontecha, Quintana del 

Castillo y L a Utrera 
Cualquiera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem, con preferencia Valdecastillo, VillaVerde de la Cuerna, Corre-

cillas, Parada de Soto, Torrestío y Villamizar 
Cualquiera 
Idem, con preferencia Valdecastillo, Villaverde de la Cuerna. Corre- , 

cillas, Parada de Soto. Toreno, Villamizar, Vega de los Arboles,! 
Los Montes y Urdíales Idem Ídem 

Idem Ídem 

Idem Idem 

No tiene 21 años 
Sirve Escuela. Solicitó en Oviedo 
Idem Ídem. Idem ídem 
Idem idem 
Idem Idem 

Sirve Escuela 

Sirve Escuela. Solicitó en Oviedo 
Idem idem 
Idem idem 

Idem idem 

> Sila Sánchez Moro . 

María Manuela Cabezas Carro 
Adelaida de J . Casillas Fernández . 
Graciana Morán Rodríguez 
Faustina AlVarez Rubio 
Paula Alonso Díaz 
Antonia Julia Vega Toral 
Víctor García Castañón 

1 Leonor NaVares Fernández 
Adela Alonso Vázquez 

D. Segundo Redondo Fidalgo. 
» Antonio Pérez Serrano . • . 

D.3 Rosa Rodríguez González. 
» Natividad Amor Gómez . . . 

108 D. Jerónimo Modino Calvo. 

109 
110 
111 
112 

> Rogelio del Barrio Campano . 
> Honorino Sarmiento de P a z . . 
> José González García 

D." Felisa de Prada López 

Cualquiera, con preferencia en el partido de Riaño 
Idem, con id. Huerga de Frailes y Audanzas del Valle 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem, prefiriendo en el partido de León 
Cualquiera 
L a s más próximas á León. • • • 
Cualquiera 
Cerca de León 
Cualquiera 
San Feliz, en Villares de Orvigo, Villaverde de la Cuerna, Correci-

llas, Parada de Soto, Torrestío, Villamizar y cualquiera 
Auxiliaría de la graduada aneja á la Normal de Maestros de León 
Villamizar, Valdecastillo, Vllaverde de la Cuerna, Correcillas, Parada 

de Soto y Toreno 
Cualquiera 
Idem, con preferencia Torrestío, Valdecastillo, Villaderde de la C u e r 

na, Correcillas, Parada de Soto y Villamizar 
Cualquiera, con preferencia Torrestío, Parada de Soto, Villaverde de 

la Cuerna, Villamizar y Valdecastillo 
Vega de los Arboles, San Martin de la Cueza, Villarmún, Villeza, C i 

manes de la Vega, Pobladura de los Oteros, Valdealiso y Moral de 
Orvigo, ó cualquiera 

Cualquiera, con preferencia Grisuela, Posadilla de la Vega, San Feliz, 
Moral y Tejados 

Cualquiera 
Idem 
Idem 
Idem .' 
Idem, prefiriendo Valdecastillo 
Idem 
Idem 
Idem 
Partidos de Ponferrada, Villafranca del Bierzo, Astorga y Murías de 

Paredes 
Cualquiera, Vega de los Arboles y Quintana del Castillo 
Cualquiera 
Idem . . . . . 

'Auxiliaría de la Práctica, Valderas, Santa María del Páramo y Val de 
San Lorenzo 

Cualquiera, prefiriendo Villarmún, Vega de los Arboles, Lorenzana, 
Montejos, San Andrés del Rabanedo, Pobladura de los Oteros, Mo 
ral de Orvigo, Valdealiso, Cimanes de la Vega, Huerga de Frailes 
y Quintana del Castillo 

Cualquiera 
Idem, prefiriendo Laguna Dalga 
Idem, prefiriendo Armellada, después de otras de Oviedo 
Idem 

I 
Idem idem 

No tiene21 años. Solicita en Oviedo 
Sirve Escuela 
No tiene 21 años 

Sirve Escuela 

Idem idem 

Presentó nueva instancia 

No tiene 21 años 
Sirve Escuela 

Idem idem 

Idem idem 

Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 

No tiene 21 años 
Idem idem 

Nombrado para la prov.a de Oviedo 

Solicita en Oviedo. Sirve Escuela 

(Se conclm'rcí) 
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ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE LEON 
N E G O C I A D O D E l \ I » » J S T I U * L 

R E L A C I O N de los industriales declarados fa l l idos, ¡> que en cumplimiento de lo dispuesto en e l art. 158 del vigente Reglamento de Industr ia l , 
y á fin de que por los Sres. Alcaldes se proceda a l cumplimiento de lo dispuesto en el art. 180 del Reglamento citado, dando cuenta de 
su cumplimiento á esta Administración, teniéndolo en cuenta p a r a s a exclusión en las matrículas de 1914. 

(CONTINUACIÓN) 

1918 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Felipe Rodríguez 
Luis Puente González . . 
Santos Castrillo 
Eugenio Fernández 
Remigio Manovel 
Aniceto Prieto 
Federico García 
Néstor de la Puerta 
Estefill Santell 
Basilio Diez 
Máximo Alonso 
Silverio Cagigas 
Manuel León 
Miguel Garrido 
Eloy Pedreira 
Miguel González 
Ildefonso Rodríguez 
Jesús Cifuentes 
Constantino Domínguez. 
Estermundo García , 
Eleuterio Moneada 
Hilario Gámez 
Felicia Fernández 
Marcelino Tranche 
Julián de Nicolás 
Emilio García , 
Trifón Blanco 
Rita Aguilar 
Eduardo Gutiérrez 
Lorenzo Prieto 
Pilar Rodríguez de Blas 
Lucía Gutiérrez 
José Nogal 
Cayo Alvarez 
Martín Diez 
Francisca García 
Francisco Juan 
Leandro García 
Antonio Quiñones 

Fecha de la ¡nsolvencia Avuntamiento 

50 de Noviembre 
5 de Abril 
5 de Idem 
5 de idem 
5 de idem 
5 de idem 
5 de Idem 
5 de idem 
5 de idem 
5 de idem 
5 de idem 
5 de idem 
5 de Idem 
5 de idem 
5 de idem 
5 de idem 
5 de idem 
5 de idem 
5 de idem 
5 de idem 
5 de idem 
5 de idem 
5 de idem 
5 de Idem 
5 de iedm 
5 de idem 
5 de idem 
5 de idem 
5 de idem 
5 de idem 
5 de idem 
5 de Idem 
5 de idem 
5 de idem 
7 de Diciembre 
5 de Abril 
5 de idem 
5 de Idem 
5 de idem 

1912. 
1913. 

1912. 
1913. 

¡Antonio Alvarez ¡ 5 de idem 
José González 5 de idem 
lAntonio Fernandez 5 de idem 
¡Josefa Suárez 5 de ídem 
Manuel Suárez • 5 de idem 

Jerónimo García . , i 5 de ídem 
;Manuela Fernández 5 de idem 
IBasilio Fernández 5 de idem 
¡Antonio Fernández 5 de idem 
¡José Gutiérrez 5 de idem 
¡Tomás Suárcz i 5 de idem 
¡Andrés Suárez 5 de idem 
'Aurelia Suárez. 5 de Idem 
iRaimundo Alvarez 5 de ídem 
¡José Robles García ¡21 de Agosto 
[Tomás D^z '21 de ídem 
¡Santiago Barredo '21 de idem 
Sülustlano López.. 
Juan Manuel Robles . . 
¡Jesús Garlón Hurtado. 
Miguel Sánchez 
Angel Pérez 
Antonia Franganillo... 
Anicnio Omaña 
Enrique Fernández — 
Jesús Balboa 
josé Franganillo 
Josefa Cano . • 
Miguel Prado 
Eufrasia BenaVente 
Marcos Alvarez 
Juan Fernández 
Bernardino L o z a n o . . . 
Enrique Salazar 
Benigno Martínez 

18 de Septiembre 
6 de Noviembre 
6 de idem 

l ." de Octubre 
1." de idem 
l." de Idem 
1." de idem 
1." de idem 
l." de idem 
l." de ideiii 
l ." de idem 
l." de idem 
1.° de idem 
l ." de idem 
1.0 de idem 
1.0 de idem 
l .0de idem 
l." de Idem 

1912. 

L a Robla 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
dem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem..' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Los Barrios de L u n a . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem • • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Mansilla de las Muías. 
Matadeón 
Matallana 
Idem. 
Moliimseca 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Pesetas Cte. 

19 20 
54 89 
54 89 
26 61 
26 61 
24 95 
22 46 
22 48 
18 71 
12 48 
12 46 
12 48 
13 58 
19 40 
50 32 
27 45 
27 45 
12 48 
12 48 
12 47 
12 48 
12 48 
12 48 
12 48 
12 48 
12 48 
12 48 
12 47 
12 47 
12 47 
24 96 
12 47 
26 61 
26 61 
27 76 

> 24 
> 24 
» 24 
1 33 
5 94 
1 98 
6 16 
3 08 

20 61 
6 40 
2 46 
> 72 
5 10 
4 60 
> 67 
1 56 

16 16 
5 70 

62 90 
62 96 

650 » 
14 24 
81 16 
37 38 

> 55 
4 70 
> 45 

19 06 
16 60 
3 39 
4 94 
2 25 
2 24 
4 96 
4 95 
5 57 
1 36 
5 64 
4 26 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL del día 12 del corriente mes. (Se concluirá) 



A D M I N I S T R A C I O N 
DE PROPIEDADES ]í IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

liupúeiito ile eonMiiinoM 
Circu lar 

En el nútn. 105 del BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, correspondien
te al 1.° del actual, aparece una 
circular de esta Adminis-íración. en la 
que se previene á los Ayuntamientos 
procedan á elegir el medio que con
sideren oportuno para hacer efecti
vo en el próximo año de 1914, el im
puesto sobre consumos, y remitan á 
esta Oficina certificación del acta de 
la sesión reunida para acordar y ele-
flir dicho medio; y en vista de las 
dudas que i algunos Ayuntamien
tos ha surgido con motivo de lo dis
puesto para el consumo especial so
bre la sal, se hace saber que estan
do vigente en todos sus particulares 
I a l e y d e l 2 de Junio de 1911, ten
drán presente al elegir medio y con
feccionar los correspondientes expe
dientes, lo que establece el aparta
do A del art. 2 ° de la mencionada 
ley, la que taxativamente determina 
que en 1 d e Enero de 1914, se su
primirá el Impuesto especial sobre el 
consumo déla sal. 

León 15 de Septiembre de 1915.= 
Ei Administrador de Propiedades é 
Impuestos, Enrique de la Cámara .= 
V.° B.": E l Delegado de Hacienda, 
Plaza. 

i lJZOÁDOS 

Alvarez Martínez (Aurelio ) domi
ciliado últimamente en Viliarnera, 
comparecerá el día 22 del actual, 
y hora de las diez de la matiJ-
na, ante la Audiencia provincial de 
León, al juicio oral en causa por le
siones, instruida contra Eugenio Ro-
dtíguez y olro, por el Juzgado de 
La Bafieza. 

La Bañeza 12 de Septiembre de 
191o.=EI Secretario judicial, Arse-
nio Fernández de Cabo. 

Don Jaime Marlínez Villar, Juez de 
primera instancia de este partido 
de Valencia de Don Juan. 
Por el presente se hace, saber: 

Que en las diligencias de ejecución 
de sentencia dictada en el pleito ci
vil ordinario de mayor cuantía, se
guido en este Juzgado á instancia 
del Procurador D. Jesúí Sáenz Mie
ra, á nombre propio, contris la viuda 
y herederos de D. Policarpo Gírela 
Qjnzáiez, del Comercio, y vecino 
que fué de esta villa, sobre reda
mación de tres mil seiscientas dieci-
Mieve pesetas, que le adeudan por 
asneros procedentes del almacén 
' I acreedor, se acordó, en provi-
''¿i.cia dictada en el día de hoy, en 
D fiud de escrito presentado por és
te, proceder á la Venta en pública 
•ki-.ba5ta, de todos los bienes embar-
S-iüos como de la propiedad de los 
deudores, á excepción de ios frutos 
recogidos por el Administrador, por 
no haber aun rendido la cuenta de 
'•i gestión, habiéndose señ.iiado pa-
'1 el neto de subasta, el día 1 d e 
Octubre próximo, á las orce, y cu-
Vo bienes son los que á continuación 
se describen: 

Pstas. 

Tres cargas de cebada; ta
ndas en 75 

Una muía, de veinticuatro 
años, llamada «la leona;» en. 50 

Un macho,de seis años, lla
mado «carbonero;» en 

' Otro, de ocho años, llama
do «Voluntarlo; > en 

Un caballo, pelo rojo, de 
cuatro años; en 

Los arreos de carro para 
las cuatro caballerías; en -

Un carro grande, de Varas, 
con toldo, en buen uso; en -

Otro Ídem Idem, más usado, 
con toldo; en 

Una zafra, para a?eite, de 
diecinueve arrobas; en. • . 

Dos arados, de hierro; en 
Dos Ídem, de madera, con 

reja; en. 
Dosyugos.con cornales; en 
Un triho; en 
Unas pernillas con «bervlo-

nes;» en 
Dos bieldos; en 
Dos rastros; en 
Dos palas de madera; e n . . 
Tres horcones de madera; 

en . . . 
Dos horcas de Idem; e n . . . 
Cuatro bieldas; en 
Tres tornaderas unidas, de 

hierro; en 
1." Una tierra, en tér

mino de esta villa, al ca
mino de Mayorga, es pico, 
hace nueve áreas y treinta y 
nueva centiáreas: linda Orien
te, herederos de Francisco 
J.<v¡.;r; Medlodi';). otra de don 
Pedro Sáenz; Poniente, el ca
mino, y Norte, carretera de 
Villanueva del Campo á Pa-
lapqnlnos; tasada en 

2.il Otra, en dicho térmi
no, á las Hontanlllas, hace 
dieciséis áreas y cuarenta y 
tres centiáreas: linda Orien
te, otra de D.Juan Sevillano; 
Mediodía, carretera da Ma
yorga; Poniente, su partija de 
Maria Merino, y Norte, ca
mino de Alcuetas; tasada en. 

5 a Otra, á las Trasechas, 
hace treinta y dos áreas y 86 
centiáreas: l inda U-iente, 
Gregorio F-ítcón; Mediodía, 
Manuel Chamorro, y Norte, 
Victoriano Merino; tasada en 

4. " Otra, al camino da 
Fáfilas, á los Llfg-inos, hace 
catorce áreas y ocho centi
áreas: linda Oriente. D. T o -
mis Cobos, y lo mismo al 
Norte; Mediodía su partija; 
Poniente, herederos de Petro
nila Martínez; tasada en 

5. ''1 Otra,, en dicho térmi
no, á Curre Mayorgn. de die
ciocho áreas, setenta y ocho 
centiáreas: linda Oriente, su 
partijíi de Alberto Miguélez; 
Poniente, D. Fidel Martínez 
y D. Pablo González; Me
d i o d í a , Carre-Mayorga, y 
Norte, con Lumbreras, hoy 
sus herederos; tasada e n . . . . 

6. " Otra, á las Calabazas, 
hace veintitrés áreas, cuaren
ta y siete centiáreas: linda 
Poniente, su partija; Oriente 
y Mediodía, Martín Garrido, 
y Norte, herederos de doña 

Pstas. 

225 

225 

125 

80 

250 

100 

Pstas. i Pstas. 

10 ; 
10 • 

i 
5 i 

J 

5 * 
1 
1 
1 

1 
1 
1 

2 

20 

35 

70 

20 

55 

Paula Alfonso; tasada e n . . . . 50 
7 . " Otra, al mismo sitio, i 

de nueve áreas, treinta y j 
nueve centiáreas: lindaOrien- ' 
te, D." Carmen Garda , Po- i 
niente, D. Fidel Martínez; [ 
Mediodía, camino de Quinta- i 
nilla, y Norte, pradera de las • 
Calabazas; tasada en 20 

8. " Otra, á la Cueva de la . 
Loba, de cuarenta y dos i 
áreas, veinticinco centiáreas: [ 
linda Oriente, su partija de 
Luis Pérez; Mediodía, raya 
de Castro; Poniente, su par-
tija de Antolln Pérez, y Nor
te, Juan Villada; tasada en . . . 75 

Q." Otra, llamada la Tras-
cobas, ó camino de Q jirita-
nilla, hace dieciocho áreas, 
setenta y ocho centiáreas: 
linda Oriente, herederos; Me
diodía, Valeriano Redondo 
García; Poniente, se ignora, 
y Norte, Juan Pérez Duque; 
tasada en 55 

10. Oirá, á los Entrecue-
tos, de dieciocho áreas, se
tenta y ocho centiáreas: linda 
"Oriente, Torcuato Garrido; 
Mediodía, D. Francisco Mar
t ínez; Poniente, Victorino 
González, y Norte, Fermín 
García, tasada en • . 40 

11. Otra, á la Huerga, 
huce once áreas, setenta y 
tres centiáreas: linda Orlen-
te, herederos de Laureano 
Merino; Mediodía, reglero; 
Poniente, Francisco Martí
nez, y Norte, Tirso Gonzá
lez; tasada en . . . 15 

12. Otra, á Valdeabrigo, 6 
Lláganos, hace cincuenta y 
trés áreas y noventa y nueve 
centiáreas: linda Oriente y 
Mediodía, tierra de Cea; Po
niente, D. Esteban Alonso, y 
Norte, Manuel Diez; tasada 
en 110 

13. Otra, á la Cuatrera, ó 
Maserica, hace cuarenta y 
dos áreas y Veinticinco centi
áreas: linda Oriente otra de 
C e a ; Mediodía. D. Antonio 
Vltórica y Murga; Poniente, 
herederos de Jacinto Iglesias, 
y Norte, D. Miguel Gutié
rrez; tasada en 70 

14. Otra, á la btrrera de 
la Infiesta, hace treinta y dos 
áreas, ochenta y seis centi
áreas: linda Oriente, otra de 
Eüuvigis Marlíiiez; Mediodía, 
José Martínez Barrientos; Po
niente, Cesárea Blanco, y 
Norte, se ignora; tasada en. . 70 

15. Otra, á los Emrecue-
tos, de once áreas, setenta y 
tres centiáreas: linda Orien
te, otra de este caudal; Me
diodía, D. Francisco Javier 
Martínez; Poniente, su parti
ja de D. José Fernández, y 
Norte, D. Ciriaco Delgado; 
tasada en 20 

16. Un ar roto , llamado 
Salguero, hace treinta y nue
ve áreas, seis centiáreas: lin
da Norte, Marcelo Alvarez; 
Mediodía y Oriente, pradera 
concejil, y Poniente, Fran
cisco García Ordás; en 200 

17. Una casa, en el casco 
de esta Villa, á la calle de 
León, compuesta de arman
te, corral y herreñal: linda de

recha, calle del Río; izquier
da, casa de Cándido Guayo y 
Ventura Martínez, y espalda, 
calle de la Encina; tasada en. 1.500 

18. Otra,- en el mismo 
casco, en la plazuela del Ro
llo, tiene planta baja y alta: 
linda derecha, calle de León; 
izquierda y espalda, D. Fidel 
Garrido Fernández; tasada en 1.600 

19. Las plantas existen
tes en un plantío de villa, al 
molino del Duque, que tiene 
cuatro líneas de chopos, y 
linda Oriente, rio Esla; Me
diodía, Feliciano Martínez; 
Poniente, término de San Mi-
llán, y Norte, D.a Eladia G a 
rrido; tasadas en 125 

20. Las de otro, en los 
del Soto, con tres líneas de 
chopos: linda Oriente, río 
Esla; Mediodía, Gabino Mar
tínez, y Norte, Juan Antonio 
García; tasadas en 60 

Lo que se hace público por medio 
del presente, para que los que quie
ran tomar parte en .'a subasta, con
curran en el local designado el día y 
hora expresados, siendo de necesi
dad para tomar parte en ella, consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado ó en el Eitabiecimlento desti
nado al efecto, el diez por ciento de 
la tasación, como la Ley preceptúa; 
y se hace constar que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y que 
no existen títulos da propiedad, que 
tendrán que suplirse á costa y por 
cuenta de los rematantes. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
doce de Septiembre de mil novecien
tos trece.=Jaime M Vi l lar .=EI S e 
cretario judicial, Manuel Gírela A l 
varez. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

UNIVERSIDAD D E O V I E D O 

PRIMERA ENSEÑANZA 

R E L A C I O N de Maestras y M a e s * 
tros nombrados para las escuela8 
interinas, hasta la fechi, por este 
Rectorado, .que se h ice pública 
conforme á lo prevenido en el ar" 
tículo 40 del Real decreto de 5 de 
Mayo último. 

KHeuoBa^ <l« nlñast 
PROVINCIA D E L E O N 

Para la Auxiliaría de la graduad» 
aneja á la Normal de Maestras de 
León, D." Adelaida Viscaslllas Pé
rez; para la de Galleguillos de Cam
pos, D." Avertina Baena Baena. y 
para la de Borrenes, D.a Josefa Ro
dríguez San Román. 

P R O V I N C I A D E O V I E D O -
Para la de Ulano, D.a Julia C a n 

gas Martínez; para la de Baldornón, 
ü . " Asunción Abella Alvarez; para 
la de Margolies, D.a Josefa Soto; 
para la de La Mata, D." Isabel Suá-
rez Clenfuc gos; para la de Porceyo, 
D." Dominica Alvarez del Río; para 
la de Villanueva, D.;l Trinidad T e n 
dera Lengomín, y para la de Pilarno, 
D." Elvira Suárez García. 

R^aeuf I n s A * niño** 
P R O V I N C I A D E L E O N 

Para la de Ardón, D. Euseblo AI-
balá García; para la de Cimanes de 
la Vega, D. Fidenciano Martín San-



-i 

«terillas, y para la de Armellada, 
D. José David García Rubio. 

PROVINCIA D E O V I E D O i 
Para la de Coaña, D. Claudio 

González Perrero; para lade Bernue-
c e s , D. Antonio Reguero Palacio, i 
para la de Rañeces, D. Segismundo 
de Godos; para la de San Juan de 
Prlorio, D. José Peñln Alonso; para . 
la de Sevares, D. Trinitario Rubio i 
García; para la de Bezanes, D. Ma- : 
nuel Martínez Fernández; para la de ' 
Cor las , D. Ricardo de Lama per- ¿ 
nández; para la de San Martín de 
Oseos, D. Rogelio del Barrio Cam
pano. 

ENcuclaft m l x l a s 
P R O V I N C I A D E L E O N 

Para la de Besande, D. Domingo 
Delgado Delgado; para la de Moral . 
de Orvigo, D. Ismael García Cres- j 
po; para la de CillanueVa, D." Isa- j 
bel Vicente Cadenas; para la de Los • 
Villaverdes, D. Vicente Blanco Gar- ! 
cía; para la de Maraña. D. Francisco ' 
Sastre Jiménez; para la de Otero de : 
las Dueñas, D. Francisco Alonso ! 
González; para la -de Pobladura de 
Fontecha, D. Angel Martínez Alón-
so; para la de Quintana del Monte, 
D. Arsenio Rubio y Rubio; para la 
«ie Paradela de Muces, D. Vicente 
Lozano Riega; para la de Lorenza- ' 
na, D. Alfredo Martín Parrado; para . 
la de Fresnedelo, D. Nicolás Gon
zález Fernández; para la de Cobra- ' 
na, D. Agapito Martínez Sánchez; 
para la de Cantajeira, D. Honorio ' 
Infiesta Hernández; para la de L a 
Barosa, D. Fermosindo Martínez 
Anta; para la de Corporales, D. Fio- • 

•rencio Gutiérrez García; para la de 
Huergas de Frailes, D. Juan José 
Arias Fidalgo; para la de Audanzas, 
D." Felicitas del Puerto Barba; para > 
la de Candín, D." Agustina Ordónez ; 
Sierra; para la de La Baña, D." Ma
ría Alvarez González; para la de 
Matadeón de los Oteros, D. Agapito ¡ 
Blas Martínez; para la de Castrillo 
del Monte, D. Avencio López Ro
bles; para la de Carbajosa y Villa-
cl l , D. Francisco Franco Maclas; 
para la de Paradasolana, D. Victo
riano Puente Carpintero; para la de 
Bustos, D." Eduvigis González C i - i 
fuentes; para la de Quintanilla de 
Combarros, D. Eduardo Santiago 
Crespo; para la de Ransinde, doña 
Luisa Vázquez Barrio; para la de 
Sabero, D " Florinda Pérez Pérez; 
para la de San Feliz de Orvigo, doña 
Pilar González Fernández; para la de 
San Martín de la Cueza, D." María 
Encarnación Turrado; para la de Sa-
riegos, D. Miguel de la Fuente; para 
la de L a Utrera, D.'1 Luisa Puerto 
Barba; para la de Valdeallso, D / C a -
ridad Fernández García; para la de 
Viloria, D." Felipa Escudero Martí
nez; t»ra la de Villa de Omana, don 
Bernardino del Rio Gómez; para la 
de Villaverde Sandoval, D." Rogelia 
Basanta; para la de Ponjos, D." Do-
natila López; para !a de Valdehuesa, 
D. José Baena Baena, v para la de 
Valle de Mansilla, D." Elisa Mateo 
Alcántara. 

PROVINCIA D E f V I E D O 
Para la de Huelles, D." Emelina 

Salvador Gutiérrez; püra la de C a -
sielles, D '•' Maria Petra Estébanez; 
para la de Magadán Llandepereira, 
D." María Alonso Cima; para la de 
San Miguel Deiros (Polavieja), doña 
Maria del Carmen B ancoPérez;para 
Ja de Tuña, D." Carmen Perandones 

Abajo; para la de Murías, D.a Feli
cidad Rodríguez Rodríguez; para la 
de Berducedo, D." Pilar Riestra Fan-
jul; para la de L a Venta, D.1 Maria 
Díaz Ordóñez; para la de Collado, 
D.a Emilia Ojanguren González; pa
ra la de Cartavio, D." Petra Travie
so Prieto; para la de Fondodevega, 
D.a Celestina Jáñez Piñeiro; para la 
de Godán, D." Josefa Nieda Pérez; 
para la de Lozana, D " Heliodora 
García Ramos; para la de Sogran-
dio, D. Florentino Rodríguez Mallo; 
para la de Llamas del Mouro, doña 
María Dolores Fuertes Gigante; pa
ra la de Marrzaneda, D. Modesto 
Santos Diez, para la de Rlestiello, 
D. Evencio Rodríguez López; para 
la de Riera, D." Margarita Presa Ve
ga; para la de Robelleda, D. Enrique 
Alonso Martín; para la de Sietes, 
D. Antolin Quiroga Reyero; para 
la de Sotres, D.a Maria Rosario 
Fernández Fernández; para la de E l 
Remedio, D. Victorino de la Iglesia 
Sandín; para la de Arancedo, doña 
Pilar Folgueras Amandi, y para la de 
Santa Eulalia de Vigil, D.a María 
Alperl García. 

De conformidad con lo prevenido 
en la regla 21 de la Real orden de 25 
de Junio último, en relación con el 
articulo 40 del Real decreto de 5 de 
Mayo anterior, los Maestros y Maes
tras nombrados deberán tomar pose
sión en el término preciso de ocho 
dias, á partir de aquel en que reciban 
la credencial, entendiéndose renun
ciado el cargo cuando no lo Verifi
quen dentro de dicho plazo, ó si la 
credencial hubiere sufrido extravío ó 
no hubiese sido entregada al intere
sado dentro del plazo de quince días, 
á partir de la fecha de publicación del 
nombramiento en el Bo le t ín O f i c i a l 
de la provincia adonde pertenezca la 
vacante. 

De no hacerlo as:, quedarán inhabi
litados para obtener otro nombra
miento por un año. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de ios interesados. 

Oviedo 1.0 de Septiembre de 1915. 
E l Rector accidental, G . Berjano. 

Contr ibuc ión t e r r i t o r i a l y urbana 
de l p r i m e r t r imestre de 1910 a l 

; tercero de 1913. 
Don Julián Alvarez Alonso, Recau

dador de la Hacienda en la Zona 
de la capital. 
Hago saber: Que en ?l expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución y trimestres arriba expre
sados, se ha dictaáo con fecha 8 del 
actual, la siguiente 

<Prov idenc ia—No habiendo sa
tisfecho los deudores que á conti
nuación se expresan, sus descubier
tos con la Hacienda, ni podido reali
zarse los mismos por el embargo y 
venta de bienes muebles y semovien
tes, se acuerda la enaienaclón en 
pública subasta de los inmuebles 

. pertenecientes á cada uno de aque
llos deudores, cuyo acto se verifica
rá bajo mi presidencia el día 25 del 
actual, á las once de la mañana, en la 

, oficina de la Recaudación de las 
i Contribuciones, calle de Ordóño II, 
•' siendo posturas admisibles en la su

basta, las que cubran las dos terce
ras partes del importe de la capita-

. lizacíón». 
Notifíquese esta providencia á los 

deudores, y anuncíese al público por 
medio de edictos en los sitios de cos
tumbre y en el BOLETÍ.V OFICIAL de 
la provincia. 

L o que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo pa
ra conocimiento de los que desearen 
tomar parte en la subasta anunciada 
y en cumplimiento de la Instrucción 
vigente. 

1." Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los comprendidos en la siguien
te relación. 

2. " Que los deudores ó sus causa-
habientes, y los acreedores hipoteca
rios, en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrar
se la subasta, pagando el principal, 
recargos, costas y demás gastos del 
procedimiento. 

3. ° Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles están de manifies
to en esta oficina hasta el día de la 
celebración del acto, y que los l id
iadores deberán conformarse con 
ellos, si los hubiese, y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros que 
los presentados. 

4. " Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia, 
el 5 por 100 del Valor líquido de los 
bienes que intenten rematar. 

5 ° Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el Importe del depósito 
constituido y precio de la adjudica
ción; y 

6.° Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad
judicatario á la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito,que ingresará en arcas 
del Tesoro. 

León 9 de Septiembre de 1915.= 
El Recaudador, Julián Alvarez.= 
V.0 B °: E l Arrendatario, Pascual de 
Juan Flórez. 

1.° D. Agustín Cañas y José 
García Lorenzana, vecinos de esta 
capital.—Una tierra, en término de 
la misma, al Vago de Renueva y sitio 
del Cascarón ó Cueva del Gato, tri
gal y centenal, hace 2 fanegas, equi
valentes á 56 áreas y 56 centiáreas: 
linda O. , camino de Carbajal; M., 
tierra do Juan Sánchaz; P.. tierra de 
Juan Rodríguez, v N. de herederos 
de D. Cándido González; Valorada 
en 700 pesetas. 

2 ° D. Bernardo García.—Una 
tierra, á la Maderada, hace una fane
ga, equivalente á 28 áreas y 18 centi
áreas: linda O y P., tierra de D. Fer
nando Villaverde; M., de Gregorio 
Blanco, y N., camino; valuada en 
260 pesetas. 

5. " Herederos de Pedro Aláez, 
Vecino que fué del Puente del Cas 
tro.—Una tierra, centenal, al sitio 
de Carcabanillas, hace 6 celemines, 
equivalente á 14 áreas y9 centiáreas: 
linda E . , tierra de Marcelino Martí
nez; S . , tierra de Victoriano Diez; 
O . , tierra de Manuel Gutiérrez, y 
N., herederos de Victoriano Martí
nez; Valorada en 120 pesetas. 

Otro majuelo, al Cepon, cabida 4 
celemines, equivalente á 9 áreas y 
59 centiáreas: linda E . , tierra de 
Marcelino Martínez; S . , tierra de 
Santiago Pérez; O., tierra de Martin 
Barrio, y N., tierra de Pedro Espino
sa; valuada en 80 pesetas. 

Otro majuelo, al Fontanón, de 
cabida 2 celemines, equivalente á 4 
áreas y 79 centiáreas: linda E . , San
tos Ordás; S . . tierra de Laureano 
García; O. y N., con norio; valuada 
en 20 pesetas. 

4.° D. Matías Gutiérrez.—Una 

tierra, á los mojones, hace 6 celemi
nes equivalente á 18 áreas y 78 cen
tiáreas: linda O. , tierra de Santos 
Gordón; M., tierra de Jacinto Barrio 
Sandoval; P. y N., lindero; Valorada, 
en 80 pesetas. 

5. ° D. Severiano Santos Criado. 
Una tierra en el Vago de Renueva, 
á la Reguera, de cabida 2 fanegas, 
equivalente á 56 áreas y 56 centi
áreas: linda O- , con lindero; M., 
tierra de Juan Ordás; P., camino de 
Carbajal, y N., tierra de herederos 
de Manuel García; valorada en 1.400 
pesetas. 

Otra tierra, en dicho Vago de Re
nueva, á la Nevera, trigal, hace 2 
fanegas, equivalentes á 56 áreas y56 
centiáreas: linda O. , con lindero y-
tierra de herederos de Benito Mon-
talvo; M , tierra de herederos de 
Manuel García; N., tierra de here
deros de Balbino Canseco. y P., ca
mino de Carbajal; Valorada en 1.400 
pesetas. 

6. ° D. Manuel Blanco Fernán
dez, Vecino de Vilecha.—Una tierra, 
al sitio del Cepón, hace una hemina 
equivalente á 9 áreas y 59 centi
áreas: lind i O. , camino real; M..¡tie
rra de Joaquín Villanueva; P., linde-
dero,y N., Bartolomé González; Va
lorada en 20 pesetas. 

Otra tierra, á las Tuertas-Costas, 
de cabida 4 celemines, equivalente á 
9 áreas y 59 centiáreas: linda O . , 
camino real; M., Hilar o Robles; P., 
mojoneras, y N., Victoriano Martí
nez; Valorada en 20 pesetas. 

Otra tierra, al camino Angosto, 
hace 4 celemines, equivalente á 9 
áreas y 39 centiáreas: linda O. , mo
joneras; M., Lorenzo Sandoval; P., 
camino, y N., Antonio Montalvo; va
lorada en 20 pesetas. 

Otra tierra, al Manzano, hace 4 
celemines, equivalente á 9 áreas y 
39 centiáreas: linda O. , camino; M., 
Nicolás Gutiérrez; N., Victoriano 
Martínez, y P., lindero; valorada en 
20 pesetas. 

Otra tierra, al Rosal, hace 4 cele
mines, equivalente á 9 áreas y 59 
centiáreas: linda O. , barcillar de los 
herederos de Carlos López; P., otra 
de Nicolás Gutiérrez; N., otra de 
Martin Presa, y M., lindero; valora
da en 20 pesetas. 

7. " D. Manuel Alonso, vecino 
Santa Olaja.—Una tierra, á (a cueva 
de Antón Moreno y Carretas, de ca
bida 8 celemines, equivalente á IS 
áreas y 78 centiáreas: linda O. , tierra 
de Nicolás Gutiérrez; M-, cárcaba 
de la cueva; P., tierra de Miguel Ro
bles, y N., cárcaba del Rosal; valo
rada en 50 pesetas. 

Otra tierra á la Serna; hace 5 ce
lemines, ó sean 7 áreas y 5 centi
áreas: linda O. , tierra de Martin Pé
rez; M., huertas;?., tierra de Eu
genio Diez; N., mojoneras; Valorada 
en 150 pesetas. 

8. ° D. Celestino Diez y herma
nos.—Una casa, en la plaza del Viz
conde, níim. 2, que linda entrando, 

i plaza; izquierda, casa de D. Pedro 
Diez de la Peña; derecha, herederos 
de D. Telesforo Fernández, y espal
da, casa de D Laureano Arroyo; Va
lorada en 2.700 pesetas. 

León 9 de Septiembre de 1915.= 
E l Recaudador Auxiliar, Julián Al
varez. 
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